
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora jueza para 

proveer lo pertinente hoy 8 de septiembre de 2023 informando que el 

traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte demandante 

venció el 30 de agosto de 2023, en silencio.  

 

 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Requiere demandante  

Clase De Proceso:       Ejecutivo 

Demandante:  Tuya S.A.  

Demandada:   Franki Giovanni Ríos Puentes  

Radicado:              630014003007-2022-00266-00 

 
 

Ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada la liquidación del crédito allegada por la parte demandante, no 

es posible aprobarla toda vez que se imputó el valor de las costas, el cual 

no hace parte de la liquidación, 

 

Por lo anterior, se requiere a la apoderada de la parte demandante para 

que realice la liquidación teniendo en cuenta lo atrás expuesto. 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

   

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 157 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

 

IMARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  

SECRETARIA 
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